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José Antonio Ocampo Gaviria. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO. 

El Secretario General del Honorable Senado de la Repóblica, 
Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente del Honorable Senado de la República, 
Jorge Ramón Elfas NAder. 

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes, 
Francisco José Jattín Safar. 

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes, 
Diego Vivas Tafur. 

El Ministro de Agricultura, 

-Repüblica de Colombia - Gobierno Nacional 
PubHquese y ejecútese. . 
Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los 9 días de febrero de 1994. 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Pl'.iblico, encargado de las Funcio- 
nes del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Póblico, 

• Héctor José Cadena Clavija. 

cada una de las actividades de la avicultura sobre las cuales se causa la contríbu 
ción parafiscal. 

ARTICULO 12. Del órgano de dirección del Fondo Nacional A vfcola. 
Como órgano de dirección del Fondo Nacional Avícola, actuará una Junta -...... 
Directiva que estará compuesta por el Ministro de Agricultura o su delegado, el 
Gerente del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, o su delegado y tres 
representantes de la Fcderacidn Nacional de Avicultoce.s de Colombia, .Fcnavi, 
elegidos para tal fin por su Junta Directiva, quienes deberán ser incubadores, 

_productores de huevo y carne de pollo, respectivamente, y representar las 
principales regiones productoras. 

ARTICULO 13. De la vigilancia administrativa. La entidad administradora 
presentará para su aprobación al Ministerio de Agricultura, en los primeros dos 
(2) meses de cada año, los programas proyectados para la respectiva anualidad. 
Si vencidos los primeros treinta (30) días a partir de su presentación el Ministerio 
de Agricultura no se ha pronunciado, se entenderá cumplida la aprobación de 
aquellos programas. · 

ARTICULO 14. De/ control fiscal. La Federación Nacional de Avicultores 
de Colombia, en su carácter de entidad administradora del Fondo Nacional 
Avícola, rendirá las cuentas correspondientes por recaudo e inversión de los 
recursos a la Contraloría General de la Nación. , 

PARAGRAFO. Corresponde a la Contraloría General de la Repl'.iblica el 
control fiscal sobre el Fondo Nacional Avícola. Para el ejercicio de este control, 
la Contraloría adoptará sistemas adecuados que no interfieran la autonomía de la 
en�dad administradora, ni dificulten la ejecución de los programas y proyectos 
que se adelanten. 

ARTICULO 15. De los activos del fondo. Los activos que se adquieran con 
los recursos del Fondo deberán incorporarse a una cuenta especial del mismo y 
en cada operación se establecerá claramente que el activo adquirido hace parte 
del patrimonio del Fondo Nacional Avícola. 

ARTICULO 16. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulga- 
ción. 

por el equivalente al uno por ciento (191,) del valor comercial decada ave de un 
día de nacida en incubadora destinada a la producción de carne, y por el 
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor comercial de cada ave de un día de 
nacida en incubadora destinada a la producción de huevos. . 

ARTICULO 4o. De/ recurso parafiscal. La Cuota de Fomento Avícola 
creada por esta Ley es una contribución parafiscal sometida en su funcionamien- 
10 a los principios y normas que regulan la materia. · I · 

ARTICULO So. Del Fondo Nacional A vfcola. Con el producto de la cuota 
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de fomento a que se refieren los artículos anteriores, se conformará una cuenta 
especial que se denominará Fondo Nacional Avícola, cuyo produeído se destina- 
rá al cumplimiento de los objetivos señalados por esta Ley. · · 

ARTICULO 6o. De los objeti VOS del Fondo Nacional Avícola. Los recur- 
sos del Fondo Nacional Avícola se aplicarán 'exclusivamente al financiamiento· 
de programas de investigación y transferencia tecnológicas; asistencia técnica; 
sanidad animal; capacitación y estudios económicos; acopio y difusión de· 
información; prestación de servicios a la actividad avicultora; acopio y comer- 
cialización de materias primas y productos; promoción de consumos y exporta- 
ciones y estabilización de precios de manera que se obtengan beneficios para los 
productores, los consumidores, el subsector avícola y la economía en general. 

ARTICULO 7o. Liquidación y paga. El pago de la Cuota de Fomento 
Avícola es una obligación a cargo de las empresas incubadoras establecidas en el 
país y se liquidará sobre el valor comercial de cada ave nacida en sus plantas 
destinada a la producción de huevo y de carne. La entidad administradora del 
Fondo fijará el precio comercial promedio de cada ave por períodos trimestrales. 

ARTICULO 80. De/ recaudo. Las empresas incubadoras actuarán como 
recaudadoras de la Cuota de Fomento Avícola. 

l?ARAGRAFO. Los recaudadores de la Cuota de Fomento Avícola man- 
tendrán provisionalmente los recursos respectivos en cuentas especiales y esta- 
rán obligados a transferirlos y entregarlos directamente a la entidad administra- 
dora durante los primeros diez días del mes siguiente al del recaudo. 

ARTICULO 9o. De la admjnislrlción. El Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Agricultura, contratará con la Federación Nacional 'de Avicultores 
de Colombia, Fenavi, la administración de los recursos del Fondo Nacional 
A vfcola. A falta de esta Federación el Gobierno Nacional podrá contraw la 
administración del Fondo con otra asociación suficientemente representativa del 
gremio avicultor. 

En el contrato administrativo se estipulará lo relativo al establecimiento de 
programas y proyectos, las facultades y funciones de la entidad administradora y 
las prohibiciones de la misma, el plazo del contrato y demás requisitos y 
condiciones que se requieran para el cumplimiento de los objetivos legales, as( . · 
como la contraprestación a favor de la entidad respectiva por concepto de la 
administración del Fondo, contraprestación cuyo valor será hasta el diez por 
ciento (10%) del monto de lo percibido. 

PARAGRAFO:La Junta Directiva del Fondo podrá aprobar subcontratos 
de planes, programas y proyectos específicos con entidades regionales cuyos 
objetivos sean afines a la producción avícola. 

ARTICULO IO. Delapercepci6n, lainversiónyelgasto. La percepción, la 
inversion y el gasto de los recursos del Fondo Nacional Avícola se harán 
directamente por la entidad administradora mediante procedimíentos especiales. 

ARTICULO 11. De/ plan de inversiones y gastos. La entidad administrado- 
ra de los recursos del Fondo Nacional Avícola elaborará oportunamente el plan 
de inversiones y gastos, por programas y proyectos, para cada año, el cual sólo 
podrá ejecutarse una vez haya sido aprobado por la Junta Directiva del mismo 
Fondo. 

PARAGRAFO. Los recursos del Fondo Nacional Avícola se aplicarán 
teniendo en cuenta su' origen, esto es, en proporción a.los recaudos realizados en 

LIEY NUMIERO ].].8 ·IDJE ].994 

; 

(febrero 9) 
"Por la cual se establece la cuota de fomento hortifrutícola, se crea un fondo de fomento, se establecen normas 

para su recaudo y administración y se dicte» otras disposiciones''. 

El Congreso. de Colombia recaudo, administración y destinación, con el fin de garantizar el óptimo desa- 
rrollo del Subsector Honifrutícola. 

DECRETA 
TITULO I 

TITULO D �· 

DE LA DEFINICION DEL SUBSECTOR DE LA NORMA BASICA 
ARTICULO 2o. El Subsector Hortifrutícola Nacional es un comPQnentc. 

ARTICULO lo. La presente ley tiene por objeto establecer la Cuota de del Sector Agrícola del país, constituido por las personas naturales y jurídicas 
Fomento Honifrutfcola y las definiciones principales de las bases para su dedicadas a la producción de frutas y honalizas. 
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TITULO III 

DE LA CUOTA DE FOMENTO HORTIFRUTICOLA 

ARTICUW 3o. Establece� la Cuota de Fomento Honifrutfcola, la cual 
está constituida por el equivalente del uno por ciento ( 1 % ) del valor de venta de 
frutas y hortalizas. 

:r lT U LO IV 

DE LOS SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO DE LA CUOTA 

ARTICULO 4o. Los productores de frutas y hortali�. ya sean personas 
naturales, jurídicas o sociedades de hecho, estarán obligadas al pago de la cuota 
de Fomento Hortífrutícola, • 

PARAGRAFO lo. Cuando el productor de frutas u hortalizas sea su 
-exponador, lambién estará sujeto al pago de la Cuota de Fomento Honif rutícola. 

PARAGRAFO 2o. La cuota de Fomento Honifrutfcola se causará ünica- 
mente en la primera operación de venta que' realicen los productores. 

PARAGRAFO 3o. Los productores de banano no estarán sujetos al pago de 
la Cuota de Fomento Ho.rt.ifrutícola. 

TI TU.LO V • 

DE LOS RECAUDADORES DE LA CUOTA 

ARTICULO So. Serán recaudadores de la Cuota de Fomento Hortifrutíc� 
la, las personas naturales o jurídicas y las sociedades de hecho, que comercialice 
los respectivos productos para el procesamiento industrial o su venta en el 
mercado nacional o internacional, conforme a la reglamentación que para el 
erecto expida el Gobierno Nacional. · 

PARAGRAFO I o. Los recaudadores de la Cuota de Fomento Honif rutíco- 
)a deberán trasladar dentro de) siguiente mes calendario la cuota retenida en el 
anterior. 

TITULO VI 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 6o. Los recaudadores c:lc la cuota de Fomento Honifrutícola 
que incumplan sus obligaclones de recaudar la cuota o de trasladarla oportuna- 
mente a la entidad que la administre, se harán acreedores a las sanciones 
establecidas a continuación: 

a) Asumir y pagar contra su propio patrimonio, el valor de la'cuota dejada 
de recaudar, 

. b) A pagar intereses moratorias sobre el monto dejado de traslad�r por cada 
mes o fracción de mes calendario, de �o en el pago. 
. . PARAGRAFO. La entidad adnúnistradora de la cuota de Fomento podrá 
adelantar los procesos administrativos y jurisdiccionales respectivos para el 
cobro de la cuota e intereses moratorias, cuando a ello hubiere Jugar. 

TITULO VII 

DEL FONDO NACIONAL DE FOMENTO HORTIFRUTICOLA Y LA 
DESTJNACION DE LOS RECURSOS DE LA CUOTA DE FOMENTO 

• 1 

• HORTIFRUTICOLA . 

ARTICULO 7o. Créase el Fondo Nacional de Fomento Honifrutícola 
como una cuenta especial de manejo constituida con los recursos provenientes 
del recaudo de la Cuota de Fomento Honifrut ícola. 

Dichos recursos no constituyen rentas de la Nación, la cuenta se llevará 
bajo el nombre de "Fondo Nacional de Fomento Honifrutfcola'' con destino 
exclusivo a los objetivos previstos en la presente ley. 

ARTICULO 80. El Fondo Nacional de Fomento Hortif rut{cola deberá tener 
en cuenta en la distribución de sus inversiones, el origen de sus recursos por 
regiones y productos. 

PARAORAFO. No menos del cincuenta por ciento (SO%) de los recursos 
generados en una región serán destinados a programas que se desarrollen en ella .. 

ARTICULO 9o. El Ministerio de Agricultura contratará con la Federación 
. Nacional de Productores de Hortalizas y Frutales la administración del Fondo y 
recaudo de Ja Cuota. 

En·caso de que dicha Federación pierda las condiciones requeridas para la 
administración del Fondo o incu.mpla el contrato, el Ministerio de Agricultura 

deberá ·contratar la administración del Fondó con �na entidad gremial del sector 
agrícola; cuyo objeto social sea afio a los propósitos de .la presente ley. , 

El contrato administrativo señalará a Ja entidad administradora lo relanvo al 
manejo de los recursos del Fondo, los criterios de gerencia es�gica y adnúnisR 
ttación por objetivos, la definición y establecimientos de programas y proyectos, 
las facultades y prohibiciones de la entidad administradora, el plazo del contrato 
que inicialmente será por cinco aiios, y los demás requisitos y coadícíones que se 
requiera por el cumplimiento de los objetivos y determinarán que el valor de la 
contraprestaci(in por la administración y recaudo· de la cuota, será del diez por 
ciento ( JO'f,) del recaudo anual. 

ARTICULO 10. La entidad administradora del Fondo, rendirá las cuentas 
correspondientes por el recaudo, manejo e inversión de los recursos, a la 
Contralorfa General de la Rept1blica. 

ARTICULO l l. Los activos que se adquieran con .los recursos del Fondo 
deberán incorporarse a la cuenta especial del mismo. En cada operación deberá 
quedar cstabl�;ido que el bien adquirido hace parte del Fondo. En caso de que 
éste se liquide todos sus bienes incluidos losdíneros del Fondo que se encuentren 
en caja o en bancos, una vez cancelados los pasivos se� entregados por el 
Ministerio de Agricultura a una entidad pública o privada especializada, con el 
fin de que los invierta en los mismos objetivos a los establecidos en la presente 
ley. · 

A�TICULO 12. Para que pueda recaudarse la cuota de fomento HonifrutfR 
cola establecida por medio de la presente Ley, es necesario que esté vigente el' 
contrato entre el Ministerio de Agricultura y la entidad administradora del 
Fondo. 

ARTICULO 13. El Ministerio de Agricultura hará la evaluación, control e 
inspección de los programas y proyect<?5 que se desarrollen con los recursos de la 
cuota. La entidad administradora. deberá rendir semestralmente inf onnes sobre 
los recursos obtenidos y su inversión. 

El Ministe,rio de Agricultura podrá verificar dichos infonnes inspeccionan- 
do los libros y demás documentos que la entidad administradora deberá conser- 
var de la administración del Fondo. 

ARTICULO 14. La entidad administradora del Fondo elaborara anualmen- 
te el plan de inversiones y gastos por programas y proyectos para el año siguiente 
de acuerdo con las necesidades y directrices señalada en esta Ley. 

T l TUL O VIII 

DE LOS OBJETIVOS DEL FONDO DE FOMENTO HORTIFRUTICOLA 

ARTICULO IS. Los objetivos del Fondo serán: Promover la investigación, 
prestar asistencia técnica, transferir tecnología, capacitar, acopiar y difundir 
información, euimular la fonnación de empresas comereializadoras, canales de 
acopio y disuil:,ución. apoyar las exportaciones y propender a la estabilización 
de precios de frutas y hortalizas, de manera que se consigan beneficios tanto para 
los productores como para los consunúdores nacionales, y el desarrollo del 
Subsector: · 

TITULO IX 

.DEL ORGANO DE DIRECCION DEL FONDO · ··' 
ARTICULO 16. Como órgano de dirección del Fondo Nacional de Fornen- 

to Hortifrutícoh, actuará una Junta Directiva, integrada 'por: 
-El Ministro de Agricultura o su delegado, quien lo presidirá. 
-Dos representantes de las asociaciones de pequeños productores de frutas 

u hortalizas elegidos por la respectiva asociación gremial con personería jurídica 
vigente. 

-Un preseatante del Comité de Exportadores de Frutas de Analdex. 
-Un Secretario de Agricultura Departamental o su delegado, elegido por el 

encuentro de Secretarios de Agricultura Depanarnentales. 
. -Un representante de la Asociación Colombiana de Estudios Vegetales. 

-Un representante de la Asociación �olombiana de Ingenieros Agrónomos 
-ACIA-. 

-Dos represemantes de la federación Nacional de Productores de Hortaíl- 
.zas y frutales. 

PARAGRAfO. lo. Excepto el Ministro de Agricultura, los demás miem- 
bros de la Junta .Directiva del Fondo de Fomento Hortifrutfcola serán designados 
por el Ministerio de _Agricultura de temas que -las respectivas organizaciones 
envíen para tal efecto . 

PARAORAFO. 2o .. La Junta Directiva del Fo� podrá aprobar subcontra- 
tos de planes, programas y proyectos espccfficos con otras agremiaciones y 
cooperativas que: le presente la entidad administradora del Fondo o cualquiera de 
los miembros de la Junta Directiva. 
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ARTICULO 17. La J�nta Directiva del Fondo tendrá las siguientes fun- 
ciones: 

a) Aprobar el presupuesto anual de.gastos del Fondo presentado por el ente 
administrador previo visto bueno del Ministerio de Agricultura; 

b) Aprobar las inversiones que con recursos del Fondo deba llevar a cabo el 
ente administrador con otras entidades de origen gremial al servicio de los 
honifrüticultores; · 1 • 

e) Velar por la correcta y eficiente gestión del Fondo por parte del ente 
administrador. 

ARTICULO 18. Para que las personas naturales o jurídicas obligadas a 
recaudar la Cuota de Fomento Hortifrutfcola, tengan derecho a que les acepte 
como costos deducibles el valor de las compras o la producción propias de frutas 
y hortalizas durante el respectivo ejercicio gravable, deberán acompañar a su 
declaración de renta y patrimonio un certificado de paz y salvo por concepto de 
lo recaudado, expedido por el .respectívo ente administrador. 

ARTICULO 19. El Fondo Nacional de Fomento Hemfrutícola, podrá 
recibir y canalizar recursos de crédito externo que .suscriba el Ministerio de 
Agricultura, 'desünados al cumplimiento de los objetivos del Fondo, así corno 
aportes� inversiones de! Tesoro Nacional, o de personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, con este.mismo fin. 

El Presidente del Honorable Senado de la Rep6blica, 
Jorge Ramón Ellas Nader 

El Secretario General del Honorable Senado de la República, 
- Pedro Puma.rejo Vega 

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes, 
- Francisco José Jartín Salar 

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes, 
- Diego Vivas Tafur 

República de Colombia - Gobierno Nadonal. 
Publíquese y ejecútese, 
Dada en Sani.afé de Bogotá, D.C., a 9 de febrero de 1994. 

CES� GAVIR�A TRUJil..LO. 

. . 
El Viceministro de Hacienda y Crédito Pübllco, encargado de las funciones 

del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito �blico, 

Héctor José Cadena Clavija 

El Ministro de Agricultura, 
· José Antonio Ocampo Gaviria Tmjil/o. 

1LlEY NUMJERO 119- DE 1994 
(febrero 9) 

Por la cual se reestructura el Servicio Nacional de Aprendizaje, _SJ!,NA, se der'!ga el Decreto 2149 de 1992. 
y se dictan ottas disposiciones. 

El Congreso de Colombia ARTICULO 4o. Funciones. Son funciones del Servicio Nacional de 
Aprendizaje, SENA, las siguientes: 

DECRETA: 1. Impulsar la promoción social del trabajador, a través de su formación 
profesional integral, para hacer de él un cíudadano útil y responsable, poseedor 

CAPITULO l de valores morales éticos, culturales y ecológicos. 
Naturaleza, milión, objetivos y funciones 2. Velar por el mantenimiento de los mecanismos que aseguren el cumpli- 

miento de las disposiciones legales y reglamentarias, relacionadas con el contra- 
ARTICULO lo. Naturaleza. El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, to de aprendizaje. 

es un establecimiento público del orden nacional con personería jurídica, patri- 3. Organizar, desarrollar, administrar y ejecutar programas de formación 
monio propio e independiente, y autonomía administrativa, adscrito al Ministe- profesional integral, en coordinación y en función de las necesidades sociales y 
rio de Trabajo y· Seguridad Social. del sector productivo. 

ARTICULO 2o. Misión. El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, está 4. Velar porque en los contenidos de los programas de formación profesio- 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invenir en el naJ se mantenga la unidad técnica. 
desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; ofreciendo y ejecu- 5. Crear y administrar un sistema de información sobre oferta y demanda 
tando la fonnación profesionaJ integral, para la incorporación y el desarrollo de laboral. 
las personas en actividades productivas-que conlribuyan al desarrollo social, 6. Adelantar programas de fonnación tecnológicay_técnica profesional, en 
económico y tecnológico del país. los términos previstos en las disposiciones legales respectivas'. 

ARTICULO 3o. Objetiros. El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, 7. Diseñar, promover y ejecutar programas de formacíon profesional inte- 
tendrá los siguientes objetivos: gral para sectores desprotegidos de la población. 

1. Dar- formación profesional integral a los trabajadores de todas las 8. Dar capacitación en aspectos socioempresariales a los productores y 
· actividades económicas, y a quienes sin serlo, requieran dicha formación, para comunidades del sector informal urbano y rural. 
aumentar por ese medio la productividad nacional y promover la expansión y el 9. Organizar programas de formación profesional integral para personas 
desarrollo económico y social armónico del país, bajo el concepto de equidad desempleadas y subempleadas y programas de readaptación .profesional para 
social redistributiva. . personas discapacitadas. . 

2. Fortalecer los procesos de formación profesional integral que contri- 10. Expedir títulos y certificados de los programas y cursos que imparta o 
buyan aJ desarrollo comunitario a nivel urbano y rural, para su vinculación o valide, dentro de los campos propios de_ la formación profesional integral, en los 
promoción en actividades productivas de interés social y económico. - niveles que las disposiciones legales le autoricen. 

3. Apropiar métodos, medios ·y estrategias dirigidos a la mHimización de 11. Desarrollar investigaciones que se re_la�ionen con la organización del 
la cobertura y la calidad de la formación profesional integral. trabajo y el avance tecnológico del país, en· función de los programas de 

4. Participar en actividades de investigación y desarrollo tecnológico, formación profesional. . 
ocupacional y social, que contribuyan a la actualización y mejoramiento de' la · 12. Asesorar al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en la realización 
fonnación profesional integral. de investigaciones sobre recursos' humanos y en la elaboración y permanente 

· 5. Propiciar las relaciones internacionales tendientes a la confonnación y . actualización de la clasificación nacional de ocupaciones, que sirva de insumo a 
operación de un sistema-regional de formación profesioaal integral dentro de las la planeación y elaboración de planes y programas de formación profesional 
iniciativas de integ�ión de ·los países de América Latina y El Caribe. integral. · . · 

6. Actualizar, en forma permanente, los procesos y la infraestructura 13. Asesorar al Ministerio de Educación Nacional en el diseño de los 
pedagógica, tecnológica y administrativa para responder con eficiencia y calidad programas de educación medía técnica, para articularlos con la fonnación 
a los cambios y exigencias de la demanda de formación profesional integral.' profesional integral. 

_; 


